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Nombre de la regulación 

Ley de Seguridad del Estado de México 
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Objeto de la regulación 

Esta Ley es de orden público, de interés social y de observancia general en todo el 
territorio del Estado de México, y tiene por objeto: 
I. Normar la distribución de competencias en materia de seguridad pública que realizan el 
Estado y los Municipios; 
II. Establecer las bases de coordinación del Estado y los Municipios con la Federación, 
las entidades federativas, Municipios y alcaldías de la Ciudad de México; 



 

 

III. Integrar el Sistema Estatal de Seguridad Pública, que a su vez contribuirá con el 
Sistema Nacional de Seguridad Pública; 
IV. Desarrollar las bases mínimas a que deben sujetarse las Instituciones de Seguridad 
Pública; y 
V. Contribuir a la construcción de las bases para una plena seguridad ciudadana. 

Materias, sectores y sujetos regulados 

Materias Sectores Sujetos regulados 

Constitucional y Penal Instituciones policiales Instituciones policiales 

Otras regulaciones 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública 

Trámites y servicios relacionados con la regulación 

Atención a llamadas de emergencia. 
Pláticas de prevención del delito. 
Recorridos de vigilancia en edificios escolares 
Vigilancia en eventos públicos. 

Fundamento jurídico de las inspecciones, verificaciones y visitas domiciliarias 
relacionadas con la regulación 

No aplica 
 

 

 


